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La dirección de Deporte tiene la misión de dirigir, ejecutar y controlar la aplicación de la política
del Estado y el Gobierno en cuanto a los programas  deportivos, de educación física y la
recreación que se ejecuten en su correspondiente demarcación territorial.         

Para cumplir su misión la dirección de Deportes tiene, además de las funciones comunes
enunciadas en el artículo 11, las específicas siguientes:   

a. Planificar, dirigir, racionalizar, orientar y ejecutar las actividades deportivas en el ámbito
provincial, velando por el cumplimiento de las normas técnicas y metodológicas se
emiten por el Instituto Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación (INDER);

b. planificar, dirigir y controlar, en el ámbito provincial, la aplicación de las indicaciones
emitidas por el Instituto Nacional de Deportes y Educación Física y Recreación (INDER)
en aquellas escuelas que le están subordinadas y que se vinculan a la educación física
y al aprendizaje en los diferentes niveles de escolaridad;

c. planificar, dirigir y controlar los planes de recreación aplicables a los niños, jóvenes y
adultos, en el cumplimiento de las normas e indicaciones establecidas;

d. contribuir en su demarcación territorial al mayor auge del deporte, la educación física y
la recreación mediante su práctica en forma masiva y a que se conozca su más
moderna técnica y se practique conforme a ella;

e. dirigir, implementar y cumplir las normas e indicaciones establecidas en relación al
funcionamiento de las escuelas técnicas de educación física, enclavadas en su
territorio, para formar profesores, entrenadores e instructores, así como facilitar la
superación de los profesores, entrenadores e instructores en activo;

f. desarrollar la afición y práctica del deporte hasta en los más alejados lugares de su
demarcación territorial;

g. propiciar y controlar el cumplimiento de la política del Estado Cubano, en su
demarcación territorial, con relación al acceso gratuito y masivo a la práctica deportiva,
la educación física y la recreación, en todas sus manifestaciones, con el objetivo de
lograr una ciudadanía sana, vigorosa, de carácter firme, preparada para la defensa de
la Patria y con un alto sentido de sus deberes cívicos, así como con incondicionalidad a
los postulados y conquistas de la Revolución Cubana;

h. dirigir en el ámbito de su competencia, la instrumentación y cumplimiento de la política
del Estado Cubano en materia de colaboración internacional, informando según
corresponda, los resultados de su ejecución; y

i. dirigir en el ámbito de su competencia, las normas e indicaciones emitidas por el INDER
en relación a los procesos de innovación tecnológica relacionados con el deporte, la
educación física y la recreación, así como aquellos vinculados a la medicina del deporte
y al control antidopaje, con el objetivo de introducir y utilizar nuevos conocimientos y
tecnologías que propicien la obtención de resultados positivos en la práctica deportiva,
la educación física y la recreación.
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